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Vengo en iwluh..ar a don Cd.r108 Gunzá!.ez No\'ua del resto de la pena
privativa de libertad, a c:ondidón de que no vuelva d cometer delitu uuraule
el tiempo dp normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 27 de agosto de 1993.

JUAN CARLOS R

I'~l Ministro de Justicia,

.JlIAN ALBERTO BELLOCH .JULBE

23419 RRAL DECRETO 1*65/1.99.'3, <1" 2'1 dR agosto, por el que
.~e irldulta a don Alon~o IApez Gm·cüi.

Visto el expediente de indulto de don Alol;s,' T.,{.'pcz Carcía, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentendador, condenado por
la Sección Sexta de la Audiencia Provincial de Barcelona, en sentencia
de fecha :H de marzo de 1989, a la pena de dos años cuatro meses y
un día de prisión menor y multa de 1.000.000 de pesetas, a propuesta
del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 27 de agosto de 1993,

Vengo en indultar a don Alonso López García del resto de la pena
privativa de libertad, a condición de que no vuelva a cometer delito durante
el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 27 de agosto de 1993.

.JlIAN CARLOS R.

El Ministro de Justícia,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

23420 REAL DBCRETO 1466/1993, de 27 de "9"Mo, por el que
se indulta a don Julián MoralES Rodríguez.

23422 REAL DECRf.TO 1468;1993, de 27 de a90sto. por et que
se induf.ta, a don Andrés Parejo Corbacho.

Visto el expediente de indulto de don Andrés Parejo Corbacho. con
los informes del MinisLf'rio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Cádiz, en sentencia
de fecha 2:3 de marzo de 1991, a la pena de un año de prisión menor
y multa de 30,000 peseta.", a propuesta del Ministro de .Justicia y previa
deliberación del Consejo de Minist.ros en su n~unión del día 27 de agosto
de 1998,

Vengo en indultar a don Andrés Parejo Corbacho del resto de la pena
privativa de libertad, a condición de que no vuelva a cometer delito durante
el tiempo de normal cumplimiento de la condena,

Dado cn Madrid a 27 de agosto de 1993.

.JUAN CARLOS R.

"~II"'Iinistro df' .Justicia,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULAI'~

23423 RNAL DECRETO 1469/199.1, de 27 de agostu, pm' el que
se 1:ndulta a doña Maria del Carmen Pérez Garcín.

Visto el ex--pediente de indulto de doña María del Carmen Pércz Garda,
con los informes del Ministerio Fiseal y del Tribnnal sentendauor, con·
denado por la Sección Tercera de la Audiencia PrO\incial de Oviedo, en
sentencia de fecha 20 de abril de 1990, a la pena de cuatro años dos
meses y un día de prisión menor, con las accesorias de suspensión de
todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena,
a propuesta del Ministro de .Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 27 de agosto de 1993,

Vengo en indultar a doña María de! Carmen Pérez García del resto
de la pena privativa de libertad, a condición de que no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justícia,

JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

El Ministro de Justicia,

JUAN ALBERTO BELLOCH .JULBE

Dado en Madrid a 27 de agosto de 1993,

JUAN CARLOS R.

Visto el expediente de indulto de don José Miguel Ruiz Cabeza, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Madrid, en sentencia
de fecha 6 de mayo de 1986, a las penas de tres meses de arresto mayor
y a tres anos de prisión mcnor y multa de 30.000 pesetas, a. propuesta

23425 REAL DECRETO 1471/1993, de 27 de agosto, por el que
se indulta a don José Miguel Ruiz Cabeza.

Visto el expediente de indulto de don Angel Romero Estringana; con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Secci6n Sexta de la Audiencia Provincial de Madrid, en sentencia
de fecha 22 de marzo de 1988, a las penas de cuatro años dos meses
y un día de pl"isión menor y a un año de prisión menor, con las accesorias
de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el
tiempo de las condenas, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de agosto
de 1993,

Vengo en indultar a don Angel Romero Estringana del resto de la pena
privativa de libertad, a condición de que no vuelva a cometer delito durante
el tiempo de normal cumplimiento de la candena.

Dado en Madrid a 27 de agosto de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro efe .Justicia,
,JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

23424 REAL DECRETO 1470/1993, de 27 de agosto, por et qu"
se indulta a don Angel Rotnero Estringuna.

El Ministro de Justicia,

JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

REAL DECRETO 1467/1993, de 27 de agosto, por el que
se indulta a don Fernando Oses Ezpeleta.

23421

Visto el expediente de indulto de don Julián Morales Rodríguez, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Decimosexta de la Audiencia Provincial de Madrid, en sen
tencia de fecha 6 de junio de 1990, a la pena de cinco años de prisión
menor, con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena, a propuesta del Ministro
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 27 de agosto de 1993,

Vengo en indultar a don Julián Morales Rodríguez del resto de la pena
privativa de libertad, a condición de qne no vuelva a cometer delito durante
el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 27 de agosto de 1993.

Visto el expediente de indulto de don Fernando Oses Ezpeleta., con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Navarra, en sentencia
de fecha 26 de abril de 1984, a dos penas de cuatro años dos meses y
un día de prisión menor y otras dos penas de seis meses y un día de
prisión menor, con las accesor.ias de suspensión de todo cargo público
y del derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, a propuesta
del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 27 de agosto de 1993,

Vengo en indultar a don Fernando Oses Ezpeleta del resto de la pena
privativa de libertad, a condición de que no vuelva a cometer delito durante
el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 27 de agosto de 1993.


